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HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO  

Acta de la Sesión Ordinaria del día  

Lunes 09 de diciembre de 2024  

 

En la ciudad de Resistencia, capital de la Provincia del 

Chaco, a los nueve días del mes de diciembre de dos mil 

veinticuatro siendo las 09:45 hs. se reúne el Honorable Consejo 

Directivo de la Facultad de Humanidades, con la asistencia de 

los siguientes Consejeros: Profesores Titulares: BARRIOS 

CRISTALDO, Cleopatra; BREGAGNOLO, Norma Elena; GARCÍA, Analía 

Silvia; NUÑEZ, Claudio Raúl; SALINAS María Laura; IURICH, María 

Fabiana. Profesores Adjuntos: ARQUEROS, Nélida Guadalupe; 

BARBETTI, Pablo Andrés; Auxiliar Docente: STAFULKI, Magalí; 

Nodocente: SÁEZ, Edgardo Gabriel. Estudiantes: LUQUE, Paula; 

AGUIRRE, Lara y MORA, Héctor.----------------------------------- 

 

Preside la Sesión la Señora Decana de la Facultad de 

Humanidades, Profesora Graciela Beatriz GUARINO, a quien 

acompaña la Secretaria de Asuntos Académicos, Profesora Marta 

Susana SCHLAK, convocados todos para considerar el 

correspondiente Orden del Día.---------------------------------- 

 

I.-Consideración del Acta correspondiente a la Sesión Ordinaria 

del día 28 de noviembre de 2024. Puesta a consideración: Se 

aprueba y se procede a firmar sin observaciones.---------------- 

 

II.-Resoluciones Ad-Referéndum:  

 RES - 2024 - 2281 - D-HUM # UNNE 
Por la que resuelve: ARTÍCULO 1º-Aprobar la solicitud de 

incremento del crédito presupuestario del Inciso 1-Gastos en 

Personal presentado en el FORMULARIO “A”, cuya planilla figura 

como ANEXO de la presente resolución. ARTÍCULO 2º-Elevar a la 

Secretaria General de Planeamiento de la Universidad Nacional 

del Nordeste, para su consideración Se resuelve: Refrendar la 

RES - 2024 - 2281 - D-HUM # UNNE.------------------------------- 

 RES - 2024 - 2282 - D-HUM # UNNE 
Por la que resuelve: ARTÍCULO 1º-Aprobar la modificación por 

compensación de Incisos y Partidas principales del crédito 

presupuestario presentado en el FORMULARIO “A”, cuya planilla 

figura como ANEXO de la presente resolución. ARTÍCULO 2º-Elevar 

a la Secretaria General de Planeamiento de la Universidad 

Nacional del Nordeste, para su consideración Se resuelve: 

Refrendar la RES - 2024 - 2282 - D-HUM # UNNE 

 

III.-Informe de la Señora Decana. 

 

 La Señora Decana inicia la presente sesión informando que 

el pasado 02 y 03 de diciembre pasado, en la Universidad 
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Nacional de Avellaneda, se llevó a cabo la 41° Reunión Plenaria 

de la ANFHE y de la cual participó junto con la Vicedecana, 

Prof. Analía GARCÍA. Se contó con la presencia de representantes 

de más de 40 universidades nacionales, quienes debatieron sobre 

distintos temas: el Sistema Argentino de Créditos Académicos, la 

Formación docente inicial, los nuevos contextos y escenarios de 

evaluación de carreras, los desafíos que enfrenta  la educación 

superior frente a la instalación de la inteligencia artificial 

en las relaciones de enseñanza y aprendizaje, y los desafíos y 

perspectivas de la Ciencia y la Tecnología en el contexto 

actual. En paralelo al Plenario, funcionaron los Foros de 

Secretarios Académicos y de Extensión, cuyos integrantes 

mostraron los avances de las agendas de trabajo llevadas 

adelante en 2024 y, en este último Plenario, se creó el Foro de 

Secretarios de Investigación.----------------------------------- 

 Seguidamente pone a consideración las siguientes 

solicitudes de licencias docentes:  

 TRA - 2024 - 42896 # UNNE – La Prof. Alejandra MUÑOZ 

licencia sin goce de haberes desde el 01 de marzo de 2025 

y por el término de 6 meses en el cargo de Auxiliar 

Docente de Primera Categoría por concurso con Dedicación 

Simple en la cátedra “Historia del Arte” del Departamento 

de Historia.---------------------------------------------- 

 TRA - 2024 - 43395 # UNNE – Prof. Christian PAGEAU solicita 

extensión de la licencia sin goce de haberes por razones 

particulares, desde el 01 de enero de 2025 y por el 

´termino de 6 meses, en el cargo de Profesor Adjunto con 

Dedicación Simple en la asignatura “Literatura 

Iberoamericana II” del Departamento de Letras.------------ 

 TRA - 2024 - 44429 # UNNE – Prof. Mirna Mabel ZERNETTI 

solicita licencia sin goce de haberes por ejercicio 

transitorio de cargo de mayor jerarquía, desde el 01 de 

enero y hasta el 01 de marzo de 2025, en el cargo de Jefa 

de Trabajos Prácticos por concurso con Dedicación Simple 

en la cátedra “Inglés II” del Departamento de Comunicación 

Social.--------------------------------------------------- 

Puestos a consideración los trámites de referencia, se 

aprueban.------------------------------------------------------- 

 

IV.-Expedientes Entrados:  

COMISIÓN DE CONCURSOS y DESIGNACIONES  

 

1º- EXP - 2024 - 11520 # UNNE 

Convocatoria a Evaluación Docente por concurso de la Prof. María 

Graciela FERNÁNDEZ en su cargo de Profesora Adjunta con 

Dedicación Simple en la cátedra “Tecnología Educativa en la 

Educación Inicial” del Departamento de Educación Inicial. Se 
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resuelve: 1º-Aprobar el dictamen de la Comisión Evaluadora 

interviniente. 2º-Solicitar al Consejo Superior de la UNNE la 

renovación de la designación por concurso de la Prof. María 

Graciela FERNÁNDEZ en el cargo de Profesora Adjunta con 

Dedicación Simple de la asignatura “Tecnología Educativa en la 

Educación Inicial” del Departamento de Educación Inicial, por el 

término de seis (6) años. 3º-Elevar al Consejo Superior de la 

UNNE a sus efectos.--------------------------------------------- 

2º- EXP - 2024 - 11437 # UNNE 

Convocatoria a Evaluación Docente por concurso de la Prof. María 

del Rosario BLANCO en su cargo de Profesora Adjunta con 

Dedicación Exclusiva en la cátedra “Introducción a la Historia” 

del Departamento de Historia. Se resuelve: 1º-Aprobar el 

dictamen de la Comisión Evaluadora interviniente. 2º-Aprobar el 

Informe Final y el Nuevo Plan de Trabajo correspondientes a la 

Mayor Dedicación de la mencionada profesora. 3º-Solicitar al 

Consejo Superior de la UNNE la renovación de la designación por 

concurso de la Prof. María del Rosario BLANCO, en su calidad de 

Profesora Adjunta con Dedicación Exclusiva en la cátedra 

“Introducción a la Historia” del Departamento de Historia por el 

término de seis (6) años.4º-Elevar al Consejo Superior de la 

UNNE a sus efectos.--------------------------------------------- 

3º- EXP - 2024 - 11550 # UNNE 

Convocatoria a Evaluación Docente por concurso del Prof. Carlos 

Alejandro LAZOVICH en su cargo de Auxiliar Docente de Primera 

Categoría con Dedicación Simple en la cátedra “Práctica y 

Residencia en Instituciones Educativas” del Departamento de 

Ciencias de la Educación. Se resuelve: 1º-Aprobar el dictamen de 

la Comisión Evaluadora interviniente. 2º-Renovar de la 

designación por concurso del Prof. Carlos Alejandro LAZOVICH en 

el cargo de Auxiliar Docente de Primera Categoría con Dedicación 

Simple en la cátedra “Práctica y Residencia en Instituciones 

Educativas” del Departamento de Ciencias de la Educación, por el 

término de cuatro (4) años.------------------------------------- 

4º- EXP - 2024 - 11577 # UNNE 

Convocatoria a Evaluación Docente por concurso de la Prof. Rosa 

del Pilar OCAMPO en su cargo de Auxiliar Docente de Primera 

Categoría con Dedicación Simple en la cátedra “Historia 

Medieval” del Departamento de Historia. Se resuelve: 1º-Aprobar 

el dictamen de la Comisión Evaluadora interviniente. 2º-Renovar 

de la designación por concurso de la Prof. Rosa del Pilar OCAMPO 

en el cargo de Auxiliar Docente de Primera Categoría con 

Dedicación Simple en la cátedra “Historia Medieval” del 

Departamento de Historia, por el término de cuatro (4) años.---- 

5º- EXP - 2024 - 8936 # UNNE 

Llamado a concurso público de títulos, antecedentes y oposición 

para cubrir un (1) cargo de Profesor Titular con Dedicación 

Simple en la cátedra “Historia de la Educación Argentina” del 

Departamento de Ciencias de la Educación. Se resuelve: 1º-
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Aprobar el dictamen del Jurado interviniente. 2º-Solicitar al 

Consejo Superior de la UNNE designar a la Prof. Yamila LIVA, en 

su calidad de Profesora Titular con Dedicación Simple en la 

cátedra “Historia de la Educación Argentina” del Departamento de 

Ciencias de la Educación, por el término de ocho (8) años. 3º-

Elevar al Consejo Superior de la UNNE a sus efectos.------------ 

6º- EXP - 2024 - 8927 # UNNE 

Llamado a concurso público de títulos, antecedentes y oposición 

para cubrir un (1) cargo de Profesor Adjunto con Dedicación 

Exclusiva en la cátedra “Taller de Comprensión y Producción de 

Textos” del Departamento de Letras. Se resuelve: 1º-Aprobar el 

dictamen del Jurado interviniente. 2º-Solicitar al Consejo 

Superior de la UNNE designar al Prof. Alejandro Bautista 

ANGELINA OLIVEIRA, en su calidad de Profesor Adjunto con 

Dedicación Exclusiva en la cátedra “Taller de Comprensión y 

Producción de Textos” del Departamento de Letras, por el término 

de seis (6) años. 3º-Elevar al Consejo Superior de la UNNE a sus 

efectos.-------------------------------------------------------- 

7º- EXP - 2024 - 8904 # UNNE 

Llamado a concurso público de títulos, antecedentes y oposición 

para cubrir un (1) cargo de Profesor Adjunto con Dedicación 

Simple en la cátedra “Filosofía Moderna” del Departamento de 

Filosofía. Se resuelve: 1º-Aprobar el dictamen del Jurado 

interviniente. 2º-Solicitar al Consejo Superior de la UNNE 

designar al Prof. Kevin Iván VANIOFF, en su calidad de Profesor 

Adjunto con Dedicación Simple en la cátedra “Filosofía Moderna” 

del Departamento de Filosofía, por el término de seis (6) años. 

3º-Elevar al Consejo Superior de la UNNE a sus efectos.--------- 

8º- EXP-2024 - 18891#UNNE 

Subsecretaría de Asuntos Académicos solicita designación de la 

Prof. Miriam FLORES para desempeñarse como profesora responsable 

en la asignatura “Política Organización y Gestión de la 

Educación Superior” el marco de la carrera Profesorado en 

Educación Superior - Sede Monte Caseros. Se resuelve: 1º-

Designar a la Prof. Miriam FLORES para desempeñarse como 

Profesora Responsable de la asignatura “Política Organización y 

Gestión de la Educación Superior” en el marco de la carrera 

Profesorado en Educación Superior - Sede Monte Caseros. 2º-Dicha 

designación estará sujeta a las condiciones de la contratación 

que en cada caso particular se efectuará y por el período que 

allí se determine.---------------------------------------------- 

9º- EXP-2024 - 19427#UNNE 

Subsecretaría de Asuntos Académicos solicita designación de los 

Profesores Cosme Damián NAVARRO y Gabriela OBREGÓN para 

desempeñarse como profesores responsables en la asignatura 

“Principio y Metodología de la Sociología y la Ciencia Política” 

en el marco de la carrera Licenciatura en Historia - Ciclo de 

Complementación. Se resuelve: 1º-Designar a los Profesores Cosme 

Damián NAVARRO y Gabriela OBREGÓN, como profesores responsables 
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en la asignatura “Principio y Metodología de la Sociología y la 

Ciencia Política” en el marco de la carrera Licenciatura en 

Historia - Ciclo de Complementación. 2º-Dichas designaciones 

estarán sujetas a las condiciones de las contrataciones que en 

cada caso particular se efectuará y por el período que allí se 

determine.------------------------------------------------------ 

10º- EXP-2024 - 19437#UNNE 

Subsecretaría de Asuntos Académicos solicita designación de las 

Profesoras Fátima VALENZUELA y Belén BLANCO para desempeñarse 

como profesoras responsables en la asignatura “Metodología de la 

investigación histórica” en el marco de la carrera Licenciatura 

en Historia - Ciclo de Complementación. Se resuelve: 1º-Designar 

a las Profesoras Fátima VALENZUELA y Belén BLANCO, como 

profesoras responsables en la asignatura “Metodología de la 

investigación histórica” en el marco de la carrera Licenciatura 

en Historia - Ciclo de Complementación. 2º-Dichas designaciones 

estarán sujetas a las condiciones de las contrataciones que en 

cada caso particular se efectuarán y por el período que allí se 

determine.-------------- 

11º- EXP-2024 - 19057#UNNE  

Secretaría de Asuntos Académicos solicita rectificación de la 

RES - 2024 - 813 - CD-HUM # UNNE e incorporar a los Profesores 

Alejandra LIÑÁN, Belén MAIDANA y Bruno RAGAZZI como docentes 

tutores que brindarán acompañamiento y tutorías a los 

estudiantes en los trabajos finales de los “Seminario de 

Literatura y Otros Discursos Sociales I y II”. Se resuelve: 

Rectificar la RES - 2024 - 813 - CD-HUM # UNNE designando a los 

Profesores Alejandra LIÑÁN, Belén MAIDANA y Bruno RAGAZZI como 

docentes que brindarán acompañamiento y tutorías a los 

estudiantes en los trabajos finales de los Seminario de 

Literatura y Otros Discursos Sociales I y II del Departamento de 

Letras.--------------------------------------------------------- 

12º- EXP - 2024 - 19435 # UNNE  

Secretaría de Asuntos Académicos eleva procedimiento S/RES 2023-

517-CS para cobertura interina de un (1) cargo de auxiliar 

docente de primera –“Taller de Comprensión y Producción de 

Textos del Departamento de Letras. Se resuelve: 1º- Aprobar la 

propuesta presentada por el Profesor Titular de la Cátedra Dr. 

Hugo WINGEYER. 2º-Designar al Prof. Fernando Yamil CRISTALDO 

HIDALGO en el cargo de Auxiliar Docente de Primera Categoría con 

carácter interino y Dedicación Simple en la cátedra “Taller de 

Comprensión y Producción de Textos” del Departamento de Letras, 

a partir de 01 de marzo y hasta el 31 de diciembre de 2025; y en 

tanto no se produzca la cobertura de dicho cargo a través del 

concurso público correspondiente.-------------------------------  

13º- EXP - 2024 - 19434 # UNNE 

Subsecretaría de Asuntos Académicos solicita la designación de 

los profesores Gabriel GAYOSO y Marina GUTIÉRREZ, para 

desempeñarse como Auxiliares de Coordinación en la Carrera 
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Profesorado en Tecnología en la Comunicación: Informática en 

Educación. Se resuelve: 1º-Designar a los Profesores Gabriel 

GAYOSO y Marina GUTIÉRREZ, para desempeñarse como Auxiliares de 

Coordinación en la carrera Profesorado en Tecnología de la 

Comunicación: Informática en Educación. 2º -Dichas designaciones 

estarán sujetas a las condiciones de las contrataciones que en 

cada caso particular se efectuarán y por el período que allí se 

determina.------------------------------------------------------ 

14º- EXP - 2024 - 19433 # UNNE 

Subsecretaría de Asuntos Académicos solicita la designación de 

docentes responsables del dictado de asignaturas de la 

Licenciatura en Letras - Ciclo de Complementación. Se resuelve: 

1º-Designar a las docentes que figuran a fs. 01 del presente 

expediente, como Profesores Responsables y Auxiliares Docentes 

en las asignaturas que allí se detallan, correspondientes a la 

Licenciatura en Letras - Ciclo de Complementación. 2º-Dichas 

designaciones estarán sujetas a las condiciones de las 

contrataciones que en cada caso particular se efectuarán y por 

el período que allí se determina.------------------------------- 

15º- EXP - 2024 - 19431 # UNNE 

Subsecretaría de Asuntos Académicos solicita la designación de 

los equipos docentes a cargo de asignaturas del Profesorado en 

Educación Superior Sede Monte Caseros- Corrientes. Se resuelve: 

1º-Designar a los docentes que figuran a fs. 01 del presente 

expediente, como Profesores Responsables y Auxiliar Docente de 

las asignaturas que allí se detallan, correspondientes al 

Profesorado en Educación Superior - Sede Monte Caseros. 2º-

Dichas designaciones estarán sujetas a las condiciones de las 

contrataciones que en cada caso particular se efectuarán y por 

el período que allí se determina.------------------------------- 

16º- EXP - 2024 - 19428 # UNNE 

Subsecretaría de Asuntos Académicos solicita la designación de 

los equipos docentes a cargo de asignaturas de la Tecnicatura 

Universitaria en Ordenamiento Territorial -Monte Caseros-

Corrientes. Se resuelve: 1º-Designar a los docentes que figuran a 

fs. 01 del presente expediente, como Profesores Responsable de 

las asignaturas que allí se detallan, correspondiente a la 

Tecnicatura Universitaria en Ordenamiento Territorial. 2º-Dichas 

designaciones estarán sujetas a las condiciones de las 

contrataciones que en cada caso particular se efectuarán y por 

el período que allí se determina.------------------------------- 

17º- EXP - 2024 - 8924 # UNNE 

Llamado a concurso público de títulos, antecedentes y oposición 

para cubrir un (1) cargo de Profesor Adjunto con Dedicación 

Simple en la cátedra "Matemática Aplicada" del Departamento d 

Geografía. Se resuelve: 1º-Aprobar el dictamen del Jurado 

interviniente. 2º-Solicitar al Consejo Superior de la UNNE 

designar al Prof. Daniel Luis MOSQUEDA, en su calidad de 

Profesor Adjunto con Dedicación Simple en la cátedra “Matemática 
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Aplicada” del Departamento de Geografía, por el término de seis 

(6) años. 3º-Elevar al Consejo Superior de la UNNE a sus 

efectos.-------------------------------------------------------- 

18º- EXP - 2024 - 8934 # UNNE 

Llamado a concurso público de títulos, antecedentes y oposición 

para cubrir un (1) cargo de Profesor Titular con Dedicación 

Simple en la cátedra "Taller: Administración Educativa" del 

Departamento de Educación Inicial. Se resuelve: Vuelva a la 

Comisión de Concursos y Designaciones para continuar con el 

análisis y tratamiento del tema.-------------------------------- 

19º- EXP - 2024 - 11453 # UNNE 

Convocatoria a Evaluación Docente por concurso de la Prof. Maia 

Lucía BRADFORD, en su cargo de Profesora Adjunta con Dedicación 

Semiexclusiva en la cátedra “Teoría Literaria” del Departamento 

de Letras. Se resuelve: 1º-Aprobar el dictamen de la Comisión 

Evaluadora interviniente. 2º-Aprobar el Informe Final y el Nuevo 

Plan de Trabajo correspondientes a la Mayor Dedicación de la 

mencionada profesora. 3º-Solicitar al Consejo Superior de la 

UNNE la renovación de la designación por concurso de la Prof. 

Maia Lucía BRADFORD, en su calidad de Profesora Adjunta con 

Dedicación Semiexclusiva en la asignatura “Teoría Literaria” del 

Departamento de Letras por el término de seis (6) años. 4º-

Elevar al Consejo Superior de la UNNE a sus efectos.------------  

20º- EXP - 2024 - 19322 # UNNE  

Secretaría de Asuntos Académicos eleva propuestas de 

procedimiento sobre para cobertura interina de un (1) cargo de 

Auxiliar Docente con dedicación simple en la cátedra “Literatura 

Argentina II” del Departamento de Letras. Se resuelve: Vuelva a 

la Comisión de Concursos y Designaciones para continuar con el 

análisis y tratamiento de las propuestas presentadas.----------- 

21º- EXP - 2024 - 19323 # UNNE 

Secretaría de Asuntos Académicos eleva propuesta de modificación 

parcialmente la RES – 2024 – 700 –CD-HUM#UNNE. Se resuelve: 1º-

No renovar la designación interina de la Prof. Verónica SENIQUEL 

en la Cátedra “Informática y Sociedad” del Departamento de 

Comunicación Social, por los motivos expuestos en los 

considerandos de la presente. 2º-Modificar parcialmente la RES - 

2024 - 700 - CD-HUM # UNNE, exclusivamente, en lo que se refiere 

a la renovación de ADJUNTOS INTERINOS: 

Donde dice: 
Apellido y 

Nombres 

CATEDRA Categoría Cuatrimestre CARRERA Observaiones 

SENIQUEL 

Verónica 

Informática 

y sociedad 

Profesor 

Adjunto 

1er. 

Cuatrimestre 

COMUNICACIÓN 

SOCIAL 

Por LSGH por 

cargo de 

mayor 

jerarquía de 

CASTRO CHANS 

Debe decir: Excluir del listado que por Departamento se detalla 

y en la cátedra que a continuación se indica y que obra en el 

Anexo de la RES - 2024 - 700 - CD-HUM # UNNE: 
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Apellido y 

Nombres 

CATEDRA Categoría Cuatrimestre CARRERA Observaciones 

SENIQUEL, 

Verónica 

Informática 

y sociedad 

Profesor 

Adjunto 

1er. 

Cuatrimestre 

COMUNICACIÓN 

SOCIAL 

Por LSGH por 

cargo de 

mayor 

jerarquía de 

CASTRO CHANS 

22º-EXP - 2024 - 19334 # UNNE 

Secretaría de Asuntos Académicos eleva propuesta para 

regularizar la situación de cátedras de Departamento Docentes. 

Se resuelve: 1º- Designar a las docentes en los cargos de 

Auxiliar Docente de Primera Categoría con carácter interino y 

Dedicación Simple en las cátedras que por Departamentos se 

indican a continuación: Departamento de comunicación Social: DE 

LOS REYES, Andrea María Laura – Cátedra: Estructura de la 

Industria Cultural. Departamento de Ciencias de la Información: 

ROMERO, Gilda Ramona con funciones – Cátedra: Informática 

Básica. Departamento de Educación Inicial: ROMERO, María del 

Rosario Cátedra: Taller: Administración Educativa. 2º-Dichas 

designaciones abarcarán desde el desde el 01 de enero y hasta el 

31 de diciembre de 2025; y hasta tanto se produzcan las 

coberturas de los cargos por medio de los Concursos Públicos de 

Títulos, antecedentes y Oposición.------------------------------ 

23º.- EXP - 2024 - 19325 # UNNE 

Secretaría de Asuntos Académicos eleva propuesta de renovaciones 

de docentes interinos complementaria a la RES - 2024-700-CD-

HUM#UNNE.  Se resuelve: 1º-Designar interinamente a los docentes 

que figuran a fs. 01 del presente expediente. 2º-Dichas 

designaciones abarcarán desde el desde el 01 de enero y hasta el 

31 de diciembre de 2025; y hasta tanto se produzcan las 

coberturas de los cargos por medio de los Concursos Públicos de 

Títulos, antecedentes y Oposición, o se mantengan las 

situaciones que dieron origen a las mismas.--------------------- 

24º.- EXP - 2024 - 11483 # UNNE 

Convocatoria a Evaluación Docente por concurso del Prof. Ronald 

ISLER en su cargo d Profesor Adjunto con Dedicación Exclusiva en 

la cátedra “Estética e Historia del Arte” del Departamento de 

Comunicación Social. Se resuelve: 1º-Aprobar el dictamen de la 

Comisión Evaluadora interviniente. 2º-Aprobar el Informe Final y 

el Nuevo Plan de Trabajo correspondientes a la Mayor Dedicación 

del mencionado profesor. 3º-Solicitar al Consejo Superior de la 

UNNE la renovación de la designación por concurso del Prof. 

Ronald David ISLER, en su calidad de Profesor Adjunto con 

Dedicación Exclusiva en la cátedra “Estética e Historia del 

Arte” del Departamento de Comunicación Social por el término de 

seis (6) años. 4º-Elevar al Consejo Superior de la UNNE a sus 

efectos.-------------------------------------------------------- 

25º.- EXP - 2024 - 11580 # UNNE 

Convocatoria a Evaluación Docente por concurso de la Prof. 

Graciela VILLALBA en su cargo de Auxiliar Docente de Primera 
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Categoría con Dedicación Simple en la cátedra “Matemática en la 

Educación Inicial” del Departamento de Educación Inicial. Se 

resuelve: 1º -Aprobar el dictamen de la Comisión Evaluadora 

interviniente. 2º-Renovar de la designación por concurso de la 

Prof. Graciela Noemí VILLALBA en el cargo de Auxiliar Docente de 

Primera Categoría con Dedicación Simple en la cátedra 

“Matemática en la Educación Inicial” del Departamento de 

Educación Inicial, por el término de cuatro (4) años.----------- 

26º.- EXP - 2024 - 11537 # UNNE 

Convocatoria a Evaluación Docente por concurso del Prof. Arnaldo 

HERNÁNDEZ NÚÑEZ en su cargo de Auxiliar Docente de Primera 

Categoría con Dedicación Simple en la cátedra “Gerencia de 

Recursos de Información en Organizaciones” del Departamento de 

Ciencias de la Información. Se resuelve: 1º -Aprobar el dictamen 

de la Comisión Evaluadora interviniente. 2º-Renovar de la 

designación por concurso del Prof. Arnaldo Iván HERNÁNDEZ NÚÑEZ 

en el cargo de Auxiliar Docente de Primera Categoría con 

Dedicación Simple en la cátedra “Gerencia de Recursos de 

Información en Organizaciones” del Departamento de Ciencias de 

la Información, por el término de cuatro (4) años.-------------- 

27º.- EXP - 2024 - 19061 # UNNE 

Secretaría de Asuntos Académicos eleva renovación de adscripción 

en docencia de la alumna Marina Paola DEL RÍO en la cátedra 

“Organización de Sistemas y Servicios de Información” del 

Departamento de Ciencias de la Información. Se resuelve: 1º-

Renovar la adscripción en docencia de la de la estudiante Marina 

Paola Del Río en la cátedra “Organización de Sistemas y 

Servicios de Información” del Departamento de Ciencias de la 

Información, bajo la dirección del Profesor Aníbal BEJARANO.---- 

28º.- EXP - 2024 - 19059 # UNNE 

Secretaría de Asuntos Académicos eleva propuesta de para cambio 

de situación de revista de la Prof. Alejandra LIÑÁN en la 

cátedra “Seminario de Cultura Clásica” del Departamento de 

Letras. Se resuelve: Designar a la Prof. Alejandra Mabel LIÑÁN 

como Profesora Adjunta con carácter interino y Dedicación Simple 

en la asignatura “Seminario de Cultura Clásica” del Departamento 

de Letras; a partir del 01 de enero y hasta el 31 de diciembre 

de 2025, o hasta tanto se produzca la cobertura del cargo por 

Concurso Público de Títulos, Antecedentes y Oposición.---------- 

 

 

COMISIÓN DE ENSEÑANZA E INVESTIGACIÓN 

 

1º-EXP-2024-19158#UNNE  

Prof. Marta Beatriz TABORDA Proyecto de Extensión elaborado para 

la I JORNADA DE TRABAJO DE CAMPO: ANÁLISIS INTERDISCIPLINARIO DE 

LA REALIDAD TERRITORIAL- MUNICIPIO DE MERCEDES, a realizarse en 

la ciudad de Mercedes provincia de Corrientes en el marco de la 

Tecnicatura Universitaria en Ordenamiento Territorial – TUOT. Se 
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resuelve: 1º-Aprobar el Proyecto “I Jornada de Trabajo de Campo: 

Análisis Interdisciplinario de la realidad Territorial - 

Municipio de Mercedes”. 2º- Reconocer lo actuado en el marco del 

proyecto antes mencionado el cual se llevó a cabo el 30 de 

noviembre de 2024, en el horario de 8:30 a 13:30 hs.; con una 

duración total de 5 horas reloj.-------------------------------- 

2º-EXP - 2024 - 18556 # UNNE 

Prof. Graciela Beatriz GUARINO eleva informe parcial 

correspondiente a su mayor dedicación. Se resuelve: Aprobar el 

Tercer Informe Parcial de Mayor Dedicación en docencia, 

investigación y extensión, en el cargo de Profesora Titular de 

la cátedra “Antropología” del Departamento de Historia de la 

Facultad de Humanidades perteneciente a la profesora Graciela 

GUARINO.-------------------------------------------------------- 

3º-EXP - 2024 - 16870 # UNNE 

Prof. Lucía CAMINADA ROSSETTI solicita extensión licencia 

especial sin goce de haberes del 21/12/2024 al 30a1/2025, en el 

cargo de Profesora Titular con Dedicación Exclusiva en la 

cátedra “Literatura Argentina II” del Departamento de Letras. Se 

resuelve: 1º-Conceder la extensión de la licencia sin goce de 

haberes a la Prof. Lucía CAMINADA ROSSETTI en el cargo Profesora 

Titular, por concurso, con Dedicación Exclusiva en la cátedra 

Literatura Argentina II del Departamento de Letras. 2º-Dejar 

constancia que dicha licencia abarcará el período comprendido 

entre el 21/12/2024 y hasta el 30/11/2025.--------------------- 

4º- EXP - 2024 - 19321 # UNNE 

Prof. Darío ROMÁN eleva proyecto académico “Nuevas Narrativas 

Audiovisuales: El Streaming Radial”. Se resuelve: 1º-Aprobar el 

Proyecto Académico “Nuevas narrativas audiovisuales: el 

streaming radial” presentado por la catedra “Teoría y Técnica 

del Periodismo Audiovisual II”, del Departamento de Comunicación 

Social. 2º-Reconocer lo actuado en el marco del Proyecto antes 

mencionado desarrollado entre los mes de septiembre, octubre y 

noviembre del corriente año y que figura a fs. 06 del presente 

expediente.--------------------------------------------------- 

5º- EXP - 2024 - 19329 # UNNE 

Prof. Daniel CHAO solicita licencia por estancia de 

investigación en el cargo de Profesor Adjunto con Dedicación 

Simple en la cátedra “Seminario de Tesina” del Departamento de 

Comunicación Social. Se resuelve: 1º-Conceder licencia con goce 

de haberes al Prof. Luis Daniel CHAO en el cargo de Profesor 

Adjunto con Dedicación Simple en la cátedra “Seminario de 

Tesina” del Departamento de Comunicación Social. 2º-Dejar 

constancia que dicha licencia abarcará el período comprendido 

entre los meses de febrero y abril, inclusive, de 2025.--------- 

6º- EXP - 2024 - 19383 # UNNE  

Consejera Directiva, Lara AGUIRRE y Presidente del Centro de 

Estudiantes, César NAVARRO solicitan la extensión de 

regularidades de las asignaturas del segundo cuatrimestre. Se 
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resuelve: 1º-Otogar la extensión de la regularidad hasta la 

segunda mesa de examen de diciembre 2024 a estudiantes que se 

encuentren en la situación de perder la condición regular en las 

materias del segundo cuatrimestre. 2º- Extender el ciclo lectivo 

2024 hasta completar las mesas del mes de febrero/marzo de 2025, 

para cumplimentar los requisitos establecidos en el Régimen de 

Regularidad (Res.Nº 316/19-CS).--------------------------------- 

7º- EXP - 2024 - 19417 # UNNE 

Coordinadora del Área de Comunicación y Prensa eleva proyecto de 

creación de streaming de la Facultad de Humanidades. Se 

resuelve: Aprobar la creación del Canal de Streaming de la 

Facultad de Humanidades de la UNNE, a cargo del Área de 

Comunicación y Prensa.------------------------------------------ 

 

 

COMISIÓN DE INTERPRETACIÓN Y REGLAMENTO 

 

1º-EXP - 2024 - 18901 # UNNE 

Subsecretaría de Relaciones Institucionales y Vinculación 

Tecnológica eleva Acuerdo Específico de Colaboración Mutua entre 

la Facultad de Humanidades de la UNNE y la Dirección Provincial 

de Vialidad del Chaco. Se resuelve: Autorizar a la Sra. Decana 

de la Facultad de Humanidades a la firma del Acuerdo Específico 

de Colaboración Mutua entre esta Unidad Académica y la Dirección 

Provincial de Vialidad del Chaco.------------------------------- 

2º-EXP - 2024 - 18889 # UNNE 

Subsecretaría de Relaciones Institucionales y Vinculación 

Tecnológica eleva Acta Acuerdo de Colaboración Integral entre la 

“Biblioteca Mariño” de la Ciudad de Corrientes y la Facultad de 

Humanidades. Se resuelve: Autorizar a la Sra. Decana de la 

Facultad de Humanidades a la firma del Acta Acuerdo de 

Colaboración Integral entre la esta Unidad Académica y la 

Biblioteca Mariño de la Ciudad de Corrientes.------------------- 

3º-EXP - 2024 - 18886 # UNNE 

Subsecretaría de Relaciones Institucionales y Vinculación 

Tecnológica eleva Acta Acuerdo de Colaboración Integral entre el 

Colegio Profesional de Trabajo Social del Chaco (COTRASOCH) y la 

Facultad de Humanidades. Se resuelve: Autorizar a la Sra. Decana 

de la Facultad de Humanidades a la firma del Acta Acuerdo de 

Colaboración Integral entre esta Unidad Académica y el Colegio 

Profesional de Trabajo Social del Chaco.------------------------ 

4º-EXP - 2024 - 19327 # UNNE  

Secretaría de Asuntos Académicos eleva proyecto de 

procedimientos administrativos para la expedición de Diploma 

Digital para carreras de pregrado, grado y posgrado en el ámbito 

de la Facultad de Humanidades. Se resuelve: 1º- Adherir a los 

circuitos de expedición de Diploma Digital establecido por 

RES2024- 436 - CS # UNNE. 2º- Aprobar el Proyecto de resolución 

por la cual se establecen los circuitos y procedimientos de 
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expedición de Diploma Digital para carreras de pregrado, grado y 

posgrado en el ámbito de la Facultad de Humanidades de la 

Universidad Nacional del Nordeste en todas sus modalidades, de 

acuerdo al proyecto de resolución que se adjunta la presente 

expediente.---------------------------------------------------- 

5º-EXP - 2024 - 19328 # UNNE  

Secretaría de Asuntos Académicos eleva proyecto de 

procedimientos administrativos para la gestión, registro de 

calificaciones, cierre y rectificación de actas digitales. Se 

resuelve: 1º-Aprobar el Proyecto de resolución por el cual se 

establecen los procedimientos administrativos complementarios a 

los establecidos por RES-2024-978-CS·#UNNE, para la gestión, 

registro de calificaciones, cierre y rectificación de actas 

digitales que obra en el presente expediente. 2º-Establecer que 

la presente resolución entrará en vigencia el primer día hábil 

de febrero 2025.------------------------------------------------ 

6º-EXP - 2024 - 19645 # UNNE 

Secretaría de Asuntos Académicos eleva proyecto de reglamento 

para concurso público y evaluación periódica del Claustro de 

Auxiliares Docentes de Primera Categoría. Se resuelve: 1º-

Aprobar el Reglamento de Concurso Público de Títulos, 

Antecedentes y Oposición para la designación de Auxiliares 

Docentes de la Facultad de Humanidades, cuyo texto se transcribe 

como Anexo de la presente Resolución, en el marco de las pautas 

establecidas por RES - 2024 - 832 - CS # UNNE -Ordenanza para el 

Personal Docente de la Universidad Nacional del Nordeste-, y que 

se tramita en el expediente de referencia. 2º-Dejar sin efecto 

la Resol. Nº361/12-CD. y su Modificatoria RES - 2024 -300 - CD-

HUM # UNNE y toda otra disposición que se oponga a la presente. 

3º-Establecer la dirección de correo electrónico 

mesadeentradas@hum.unne.edu.ar, para los trámites previstos en 

el Título IV, Art. 17º, 18º y 19º, Título V, Art. 23° y Título 

VII Art. 34° y concordantes del presente Reglamento. 4º-

Establecer la dirección de correo electrónico 

mesadeentradas@hum.unne.edu.ar, para los trámites previstos en 

los Arts. 104º y concordantes de la RES - 2024 - 832 - CS # 

UNNE.----------------------------------------------------------- 

7º-EXP - 2024 - 19646 # UNNE  

Secretaría de Asuntos Académicos eleva proyecto para establecer 

criterios e indicadores para concursos y evaluación periódicas 

según Anexo 10 de la RES – 2024- 832 –CS# UNNE. Se resuelve: 

Aprobar el Proyecto de INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN PARA EL 

CONCURSO Y LA EVALUACIÓN PERIÓDICA, en el marco de las 

disposiciones contenidas en el ANEXO X de la RES - 2024 - 832 - 

CS # UNNE y que se tramita en el expediente de referencia.------ 
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COMISIÓN DE POSGRADO 

 

1º-EXP - 2024 - 15803 # UNNE 

Director de la Carrera de Posgrado Especialización en Historia 

Regional, Dr. Tomas Elías ZEITLER, eleva la solicitud de 

inscripción del alumno Claudio Andrés BLANCO. Se resuelve: 

Aceptar la solicitud de inscripción del alumno BLANCO, Claudio 

Andrés (DNI 38236955) a la Carrera de Posgrado Especialización 

en Historia Regional de la UNNE.-------------------------------- 

2º- EXP - 2024 - 15368 # UNNE 

Coordinador Académico del Doctorado de la Universidad Nacional 

del Nordeste en Educación, Dr. Guillermo Andrés VEGA, eleva Plan 

de Tesis de la doctoranda tesista Mg. Laura Liliana ROSSO. Se 

resuelve: Aprobar el Plan de Tesis presentado por la Mg. Laura 

Liliana ROSSO, titulado “Participación de referentes indígenas 

en la Universidad Nacional del Nordeste. Un estudio desde sus 

relatos” presentado en el marco del Doctorado de la Universidad 

Nacional del Nordeste en Educación, bajo la dirección de la Dra. 

Teresa Laura ARTIEDA, y la codirección del Dr. José Ignacio 

RIVAS FLORES.--------------------------------------------------- 

3º- EXP - 2024 - 15489 # UNNE 

Directora del Doctorado de la Universidad Nacional del Nordeste 

en Educación, Dra. Teresa Laura ARTIEDA, eleva la solicitud de 

reconocimiento de horas faltantes, del doctorando Mg. Pablo 

Alejandro WIERNES. Se resuelve: Reconocer y acreditar al tramo 

electivo del Doctorado de la UNNE en Educación un total de 90 

horas del cursado y finalización de la Maestría en Docencia 

Universitaria (UTN – Facultad Regional Resistencia) realizado 

por el doctorando Mg. Pablo Alejandro WIERNES (DNI 24.576.454).- 

4º- EXP - 2024 - 16794 # UNNE 

Directora del Doctorado en Historia, Dra. María Silvia LEONI, 

eleva, proyecto de Curso de Posgrado “La tierra y los conflictos 

agrarios en los, márgenes (siglo XX)”. Se resuelve: Aprobar 

proyecto del Curso de Posgrado “La tierra y los conflictos 

agrarios en los márgenes (siglo XX)”, que será dictado por los 

profesores Dr. Adrián Alejandro ALMIRÓN, Dr. Gabriel CARINI y el 

Dr. Federico MARTOCCI, entre los días 22 de febrero y 8 de marzo 

del año 2025, bajo modalidad híbrida y con una carga de 30 

horas, en el marco del Doctorado en Historia de la Facultad de 

Humanidades.---------------------------------------------------- 

5º- EXP - 2024 - 16763 # UNNE 

Directora del Doctorado en Historia, Dra. María Silvia LEONI, 

eleva la solicitud de reconocimiento de actividad para el tramo 

electivo, del Prof. Carlos Marcelo TRUSIK como alumno regular de 

dicha carrera. Se resuelve: Reconocer y acreditar en el marco 

del tramo electivo del Doctorado en Historia de la Universidad 

Nacional del Nordeste, 32 horas del Curso de posgrado “Malvinas 

como problema histórico cultural”, dictado por la Dra. Mirta 
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AMATI y la Dra. Ana CECCHI, en la Universidad Nacional Arturo 

Jauretche, realizado por el Prof. Carlos Marcelo TRUSIK, alumno 

regular de dicho Doctorado.------------------------------------- 

6º- EXP - 2024 - 17584 # UNNE – VER DESPACHO 

Directora del Doctorado en Historia, Dra. María Silvia LEONI, 

eleva la solicitud de reconocimiento de actividad para el tramo 

electivo, del Prof. José Alfredo NEZIZ, como alumno regular de 

dicha carrera. Se resuelve: Reconocer y acreditar 40 hs reloj 

por el Curso de posgrado “De la heteronomía a la etnificación. 

Los indios de las fronteras coloniales: de «naciones» a taxones 

(Tucumán-Nueva Vizcaya, siglos XVI-XIX)” dictado en la Facultad 

de Filosofía y Humanidades de la Universidad Nacional de 

Córdoba, realizado por el Prof. José Alfredo NEZIZ  alumno 

regular de dicho Doctorado.------------------------------------- 

7º- EXP - 2024 - 16039 # UNNE 

Director del Doctorado en Filosofía, Dr. Javier Roque ALEGRE, 

eleva la solicitud de admisión del Mg. Claudio Adrián LEGUIZA 

como alumno regular de dicha carrera. Se resuelve: Admitir al 

Mg. Claudio Adrián LEGUIZA (DNI 28.198.690) como alumno regular 

del Doctorado en Filosofía de la Universidad Nacional del 

Nordeste.------------------------------------------------------- 

8º- EXP - 2024 - 17208 # UNNE 

Directora del Doctorado de la Universidad Nacional del Nordeste 

en Educación, Dra. Teresa Laura ARTIEDA, eleva solicitud de baja 

como alumno regular de este doctorado al Prof. Aldo Fabián 

LINERAS. Se resuelve: Dar curso a la baja como alumno regular de 

la primera cohorte del Doctorado en Educación de la Universidad 

Nacional del Nordeste al Prof. Aldo Fabián LINERAS DNI N° 

17.909.565.----------------------------------------------------- 

9º- EXP - 2024 - 17222 # UNNE 

Coordinador Académico del Doctorado de la Universidad Nacional 

del Nordeste en Educación, Dr. Guillermo Andrés VEGA, eleva Plan 

de Tesis de la doctoranda tesista Prof. María José RAMÍREZ. Se 

resuelve: Aprobar el Plan de Tesis se denomina “Políticas y 

prácticas de alfabetización de adultos/as para pueblos indígenas 

del Chaco: el caso de la Asociación Amigos del Aborigen (Colonia 

Aborigen Chaco, 1963-1971)” presentado por la doctoranda tesista 

Profesora María José RAMÍREZ, DNI 23273236, bajo la Dirección de 

Dra. Teresa Laura ARTIEDA DNI 12024648, la co-dirección de la 

Dra. María del Mar SOLÍS CARNICER DNI 23741204 y la subdirección 

de la Dra. Yamila LIVA DNI 31458028.---------------------------- 

10º- EXP - 2024 - 17587 # UNNE 

Directora del Doctorado en Historia, Dra. María Silvia LEONI, 

eleva la solicitud de reconocimiento de actividad para el tramo 

electivo, del Prof. Nicolás Mario Andrés MOLINA como alumno 

regular de dicha carrera. Se resuelve: Reconocer y acreditar, en 

el marco del Doctorado en Historia de la Universidad Nacional 

del Nordeste, el Curso de posgrado “De la heteronomía a la 

etnificación. Los indios de las fronteras coloniales: de 
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«naciones» a taxones (Tucumán-Nueva Vizcaya, siglos XVI-XIX)” 

realizado en la Facultad de Filosofía y Humanidades, Universidad 

Nacional de Córdoba, realizado por el Prof. MOLINA Nicolás Mario 

Andrés.--------------------------------------------------------- 

11º- EXP - 2024 - 17586 # UNNE 

Directora del Doctorado en Historia, Dra. María Silvia LEONI, 

eleva la solicitud de reconocimiento de actividad para el tramo 

electivo, del Lic. Juan José TROKUN como alumno regular de dicha 

carrera. Se resuelve: Reconocer el Curso de posgrado “Historia 

Naval y marítima argentina” (UNDEF)”, dictado por el Dr. 

Guillermo OYARZABAL 90 hs reloj, realizado entre los meses junio 

y noviembre de 2022. Y acreditar en la Carrera de Doctorado en 

Historia de la UNNE un total 40 horas para el tramo electivo, de 

acuerdo con lo establecido en las resoluciones del Doctorado 

(Res. Nº 478/20-CS, 479/20-CS, 480/20-CS) y en la ordenanza de 

posgrado Res. Nº1075/22- CS.------------------------------------ 

12º- EXP - 2024 - 17588 # UNNE 

Directora del Doctorado en Historia, Dra. María Silvia LEONI, 

eleva la solicitud de reconocimiento de actividad para el tramo 

electivo, de la Lic. Carla Cindy Berta SVICA como alumna regular 

de dicha carrera. Se resuelve: 1º-Reconocer el Curso de 

posgrado: “Episodios de política y cultura en la Argentina del 

siglo XX: un enfoque desde las circulaciones, conexiones y 

escalas” dictado por la Dra. Adriana PETRA (LICH - UNSAM - 

CONICET) realizado en la Facultad de Filosofía y Letras, 

Universidad Nacional de Tucumán, 30 hs reloj, entre los días 22 

y 24 de junio de 2024. 2º-Reconocer el Curso de posgrado: 

“Trabajo y ciudadanía en el siglo XX: aportes y debates desde 

una perspectiva de género” realizado en la Facultad de Filosofía 

y Letras, Universidad Nacional de Tucumán dictado Dra. Silvana 

A. PALERMO (UNGS - CONICET), 30 hs reloj, entre los días 26 y 28 

de octubre de 2023. 3º-Acreditar un total 60 horas para el tramo 

electivo, de acuerdo con lo establecido en las resoluciones del 

Doctorado (Res.Nº 478/20-CS, 479/20-CS, 480/20-CS) y en la 

ordenanza de posgrado Res. Nº1075/22- CS.----------------------- 

13º- EXP - 2024 - 17124 # UNNE 

Director del Doctorado en Filosofía, Dr. Javier Roque ALEGRE, 

eleva Plan de Tesis Doctoral titulado “Algo que Decir sobre la 

infancia como campo de subjetivación política” de la doctoranda 

tesista Prof. Marta Susana BERTOLINI. Se resuelve: Aprobar el 

Plan de Tesis Doctoral titulado “Algo que Decir sobre la 

infancia como campo de subjetivación política” de la doctoranda 

tesista Prof. Marta Susana BERTOLINI DNI 10.335.333, bajo la 

Dirección de la Dra. María Mercedes ORAISÓN (Doc. 20.676.252).-- 

14º- EXP - 2024 - 15801 # UNNE 

Directora del Doctorado de la Universidad Nacional del Nordeste 

en Geografía, Dra. Celmira Esther REY, eleva Proyecto Final de 

Tesis de la doctoranda tesista Prof. Marianela Giselle LINDNER. 

Se resuelve: Aprobar el Proyecto Final de Tesis presentado por 
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la Prof. Marianela Giselle LINDNER denominado “Vivir en riesgo: 

desplazados ambientales en contextos de emergencia hídrica. El 

caso de las inundaciones en Alba Posse (Provincia de Misiones), 

1960-2016” dirigido por la Dra. María Alejandra FANTÍN y 

Codirigida Dra. María Cecilia GALLERO.-------------------------- 

15º- EXP - 2024 - 17221 # UNNE 

Directora del Doctorado de la Universidad Nacional del Nordeste 

en Geografía, Dra. Celmira Esther REY, eleva la solicitud de 

admisión de la Mgter. Ivonne Rosalía REYNOSO como alumna regular 

de dicha carrera. Se resuelve: Admitir a la a Mgter. Ivonne 

Rosalía REYNOSO DNI 16700000 como alumna regular del Doctorado 

de la Universidad Nacional del Nordeste en Geografía.----------- 

16º- EXP - 2024 - 16868 # UNNE 

Directora de la Carrera de Posgrado Especialización en Docencia 

de la Educación Superior, Mgter. María GALDEANO, eleva Segundo 

Informe de Avance de dicha carrera. Se resuelve: Aprobar el 

Informe de Avance la carrera de posgrado ESPECIALIZACIÓN EN 

DOCENCIA DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR – 2DA COHORTE.---------------- 

17º- EXP - 2024 - 17652 # UNNE 

Director de la Especialización en Historia Regional, Dr. Tomas 

Elías ZEITLER, eleva propuesta de designación como Profesor 

Conferencista al Dr. Ricardo Oscar PASOLINI. Se resuelve: 

Aprobar la designación como Profesor Conferencista al Dr. 

Ricardo Oscar PASOLINI DNI 17.672.433 para dictar la conferencia 

denominada “Historia local, localismo y microhistoria: una 

experiencia de investigación sobre intelectuales del interior” 

en el marco de la Carrera Especialización en Historia Regional 

aprobada por Res.Nº 570/11- CS Res.Nº819/16-CS, Res. Nº 255/17 

CONEAU, Categoría B, 4º cohorte, Res.222/24- CS.---------------- 

18º- EXP – 2024 - 18904 # UNNE 

Coordinadora de la Especialización en Historia Regional, Dra. 

Mayra MAGGIO, eleva proyecto de Curso de Posgrado “Antropología 

Comparativa del Gran Chaco, el nordeste argentino y las áreas 

culturales adyacentes”. Se resuelve: Aprobar el proyecto del 

Curso de Posgrado “Antropología comparativa del Gran Chaco, el 

nordeste argentino y las áreas culturales adyacentes”, a ser 

dictado entre el 17 de marzo al 5 de abril de 2025, bajo 

modalidad híbrida y con una carga de 30 horas, a cargo del Dr. 

Diego VILLAR (UBA-CONICET) y la Mgter. Paola Verónica BARRIOS 

(UNNE) en el marco de la Especialización en Historia Regional en 

la Facultad de Humanidades.------------------------------------- 

 

Siendo las 11:20 hs. se da por finalizada la presente Sesión 

Ordinaria del Consejo Directivo de la Facultad de Humanidades 

correspondiente al día 09 de diciembre de 2024.----------------- 

 


